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1. INTRODUCCIÓN

Los trabajos de rehabilitación de edificios de todo tipo, así 
como los ya habituales en edificios en construcción moti-
va la elaboración de esta NTP relativa a los andamios de 
fachada de componentes prefabricados que contempla 
los distintos aspectos de seguridad relacionados con su 
montaje, utilización y desmontaje y las medidas necesa-
rias para proteger de los riesgos a terceras personas o 
bienes ajenos a la obra; no debe olvidarse que este tipo 
de andamios se encuentra en muchas ocasiones en la vía 
pública ocupando aceras o incluso la calzada destinada 
a la circulación de vehículos.

Para ello se desarrollan los riesgos y factores de riesgo 
y las causas que los generan y las medidas de preven-
ción y protección más idóneas.

2. DEFINICIÓN

Los andamios de trabajo prefabricados, sistema modu-
lar son estructuras tubulares provisionales para propor-
cionar un lugar de trabajo, de paso, o de protección 
seguro para la construcción, mantenimiento industrial, 
construcción naval, reparación o demolición de edificios. 
Según se haya definido su uso, los andamios pueden 
cumplir la función de habilitar superficies de trabajo, pro-
tección horizontal o perimetral, de servicio (para circu-
lación de operarios y materiales conectando diferentes 
zonas), etc.

No se consideran como andamios otras estructuras 
similares, cuya función exclusiva es la de soportar y trans-
mitir cargas, denominadas “cimbras”, ni las estructuras 
de andamios utilizadas exclusivamente como protección 
perimetral.

Las distintas partes que configuran un andamio de tra-
bajo prefabricado modular se pueden ver en la figura 1 
de la NTP 1015, primera de las dos en las que se ha des-
glosado este tema.

3. RIESGOS Y FACTORES DE RIESGO

En el montaje, la utilización y el desmontaje y de un an-
damio de trabajo prefabricado, los riesgos y factores de 
riesgo que se pueden presentar, se han indicado en la 
NTP 1015.

4. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE 
PROTECCIÓN

Los riesgos descritos de caídas a distinto nivel, desplome 
de la estructura, caídas al mismo nivel, golpes contra ob-
jetos fijos, así como los de atrapamiento y sobreesfuerzos 
se pueden prevenir, si se siguen una serie de recomen-
daciones de seguridad en el montaje, la utilización y en 
su desmontaje.

Caídas a distinto nivel y/o desplome de la 
estructura

Las medidas preventivas y de protección para la preven-
ción de los riesgos de caídas a distinto nivel y/o desplo-
me de la estructura se pueden agrupar en cuatro fases: 
previas al montaje; montaje y desmontaje; realización de 
amarres; utilización.

Recomendaciones de seguridad previas al montaje

El tipo de andamio ha de ser el adecuado al trabajo que 
se va a realizar, debiendo tener el diseño y las dimensio-
nes apropiadas para acceder a todas las zonas de actua-
ción teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
 • Geometría de la fachada o paramento.
 • Carga de uso del andamio en función de los trabajos 

a realizar sobre el mismo.
 • Distancia del andamio a la fachada o paramento.
 • Número de personas que lo van a utilizar.
 • Necesidad de cubrición o no con malla o red.

Las NTP son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones no son obligatorias salvo que estén recogidas 
en una disposición normativa vigente. A efectos de valorar la pertinencia de las recomendaciones 
contenidas en una NTP concreta es conveniente tener en cuenta su fecha de edición.
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 • Tipo y ubicación de los amarres.
 • Capacidad de carga de la superficie del suelo.

En ningún caso se pueden mezclar componentes de fa-
bricantes diferentes en un mismo andamio. Los andamios 
deben tener una certificación de producto emitida por 
entidad reconocida tal y como exige el V Convenio Colec-
tivo del Sector de la Construcción (CCSC) para aquellos 
montajes de más de 6 m de altura, en el caso de existir 
distancias entre apoyos de más de 8 m o estar situadas 
sus bases a una altura superior a 24 m. 

Los materiales utilizados han de ser de buena calidad, 
sometidos a un mantenimiento y en buen estado de uso. 
Cuando se utilicen plataformas de madera contrachapa-
da, estos tendrán un mínimo de 5 capas con un espesor 
igual o mayor a 9 mm, según recoge la UNE-EN 12811-1 
en su punto 4.2.3, sin defectos que comprometan su re-
sistencia. Los tubos metálicos no deben presentar signos 
de oxidación o corrosión, grandes deformaciones, mo-
dificaciones o pérdidas de elementos para su conexión.

Se debe comprobar la resistencia de la superficie de 
apoyo del andamio. Los andamios deben montarse sobre 
terrenos suficientemente compactados o en su defecto 
sobre tablones para reparto de la carga o durmientes, 
aconsejándose el claveteado de las bases de apoyo. En 
ningún caso se deben situar los apoyos sobre tapas de 
registro, arquetas o sobre suplementos formados por bi-
dones, ladrillos, bovedillas, torretas de madera, etc. (Ver 
figura 1)

Recomendaciones de seguridad en el montaje y 
desmontaje

Deben respetarse las recomendaciones dadas a conti-
nuación en cada una de las operaciones que se indican.
 • Inspección previa de la zona de montaje: con carácter 

previo, se debe llevar a cabo una inspección previa de 
la zona de montaje para comprobar las condiciones 
del suelo, la posición de las plataformas de trabajo, 
las zonas donde amarrar, los posibles obstáculos que 
se pueden encontrar en el montaje, la proximidad de 
elementos peligrosos (por ejemplo, las líneas eléctri-
cas), así como la posible circulación de peatones y/o 
vehículos en sus proximidades.

 • Acotado y señalización de la zona de trabajo: la zona 
de carga/descarga, acopio y montaje/desmontaje, se 

debe acotar y señalizar adecuadamente para proteger 
a personas y/o vehículos.

 • Dirección del montaje y desmontaje: los andamios sólo 
podrán ser montados, desmontados o modificados 
sustancialmente bajo la dirección de una persona con 
una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello cuando no responda a una “configuración 
tipo” generalmente reconocida. Cuando responda a 
una “configuración tipo”, también podrá ser dirigida por 
una persona con experiencia certificada por el empre-
sario en esta materia de más de dos años y con forma-
ción preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones de nivel básico.
Por otro lado los trabajadores deben haber recibido 
una formación adecuada y específica para las ope-
raciones previstas, que les permita enfrentarse a los 
riesgos específicos de conformidad con el Real De-
creto 2177/2004. Un andamio responde a una “confi-
guración tipo” reconocida cuando su diseño es acorde 
a las instrucciones del fabricante del sistema y así se 
justifica con la correspondiente documentación. Esta 
documentación garantiza por medio de ensayo o simu-
lación equivalente, del mismo fabricante o de laborato-
rio acreditado, la resistencia y estabilidad del andamio.
Estructuralmente, el andamio deberá estar conforma-
do sin mezclas de materiales de distintos fabricantes 
que contraindican las referidas instrucciones del fabri-
cante y que inhabilitan su certificación.

 • Montaje del andamio: según sea el sistema de anda-
mio utilizado o la metodología de montaje, se debe 
seguir una secuencia de operaciones atendiendo a 
las instrucciones del fabricante y/o al plan de montaje, 
utilización y desmontaje.
El montaje seguro del andamio requiere disponer las 
bases del andamio de manera que quede posicionado 
a la distancia de la pared adecuada para el sistema 
de protección seleccionado, así como para el trabajo a 
realizar teniendo en cuenta los obstáculos que presen-
te el edificio. Se deben disponer tablones de reparto 
en el caso de que la superficie de apoyo tenga una 
resistencia insuficiente. El nivelado se debe realizar 
empezando desde la parte más alta del terreno.
Deben conocerse las cargas máximas admitidas por 
los componentes del andamio con el fin de poder 
realizar (si así corresponde según el diseño) el plan 

Figura 1. Apoyo correcto e incorrecto de las bases de los andamios. Ejemplos.
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Figura 3. Secuencia de montaje de la protección colectiva 
desde un nivel inferior.

Paso 1

Paso 2

Paso 3

Paso 4

Figura 2. Puntos para sujeción de EPI contra caída de altura.

 1  2

 3  4

ANDAMIO MODULAR DE MARCO

ANDAMIO MODULAR MULTIDIRECCIONAL

de montaje, utilización y desmontaje, que incluirá el 
cálculo de resistencia y estabilidad siempre y cuando 
no haya una “configuración tipo” del fabricante de an-
damio que contemple dicho montaje.
Cuando la eliminación del riesgo de caída superior a 
2 m no esté garantizada en cada una de las fases (por 
tratarse de fachadas con retranqueos interiores o pro-
ceder sin las barandillas trepantes de seguridad), se 
requerirá el uso de EPI atendiendo a las instrucciones 
del fabricante. El anclaje de los EPI al andamio debe 
realizarse únicamente en aquellos puntos garantizados 
o indicados para ello. Las instrucciones del fabricante 
deberán indicar qué puntos del andamio están prepa-
rados y testados para dicha función. Ver figura 2.
Los montadores deben llevar siempre EPI contra caídas 
de altura aunque el andamio cuente con protecciones 
colectivas. El montador debe extremar la precaución 
en todas las fases del montaje/desmontaje, utilizando 
preferentemente las protecciones colectivas frente a 
la individual, como por ejemplo los pies y largueros 
específicos de seguridad para las fases de montaje/
desmontaje. En la figura 3 se muestra la secuencia de 
como los operarios utilizan una protección colectiva 
previa al montaje de las protecciones colectivas defi-
nitivas, ya sea en disposición simple o doble según se 
haya determinado y colocadas desde el nivel inferior 
antes de subir al siguiente nivel.
Cada nivel se debe montar por completo antes de subir 
a la siguiente altura, para garantizar con ello su es-
tabilidad y comportamiento, prestando especial aten-
ción a los elementos rigidizadores, como por ejemplo 
las diagonales, complementado con los amarres a un 
punto firme o cualquier otro método que se use para 
garantizar la estabilidad. 
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En el caso de disponer de amarres, éstos se coloca-
rán según lo indicado en la configuración tipo o en 
el estudio de resistencia y estabilidad; usualmente se 
recomienda disponerlos en altura con separaciones 
de como máximo 4 m.
En el caso de montajes que contengan desplazamien-
tos o vuelos, esto es, que dispongan de elementos 
cuya transmisión de carga vertical quede fuera de las 
bases en las que se apoya el andamio, se debe ga-
rantizar la estabilidad antes de proceder a montarlos. 
Una forma habitual es situar en su proximidad amarres 
o anclajes que impidan el vuelco que generan estos 
desplazamientos o vuelos. Ver figura 4.
Únicamente una vez estabilizado el conjunto y protegi-
do cada nivel se puede proceder a recubrirlo con malla 
o lona atendiendo a las instrucciones del fabricante y/o 
al plan de montaje, utilización y desmontaje.

Recomendaciones complementarias de seguridad en 
el montaje y desmontaje: en ningún caso se realizará 
un montaje incompleto o en el que se suprima algún 
componente del mismo.

Se deben utilizar mecanismos de elevación o descenso 
convenientemente fijados a la estructura, colocando el 
mecanismo en un elemento de la estructura que esté 
amarrado. Ver figura 5.

En general, sea cual sea el medio para elevar los ele-
mentos del andamio durante el montaje o de los materia-
les en la fase de uso, se debe delimitar una zona segura 
para el izado del material. Además, como elemento clave 
en el izado, existen elementos, por ejemplo los mosqueto-
nes, diseñados para conectar de manera segura las pie-
zas a elevar, evitando lazos o conexiones menos seguras.

En ningún caso se deben lanzar los elementos que 
componen el andamio desde cualquier altura.

Los mecanismos de elevación o descenso básicos 
deben cumplir con los siguientes requisitos: polea para 
elevación de materiales (debe llevar marcado CE y la 
carga máxima de utilización) y carcasa radial que impida 
la salida de la cuerda de su garganta. Pueden incorporar 
un mecanismo de frenado automático.

No debe utilizarse para otra aplicación distinta de la 
descrita en el manual de instrucciones.

Se debe comprobar su funcionamiento antes de su uso 
y estar convenientemente fijadas a la estructura acorde 
las instrucciones del fabricante.

Figura 4. Instalación de amarres suplementarios en desplaza-
mientos. Vistas generales y detalles. Figura 5. Mecanismos de elevación manuales y eléctricos.

Eléctrico Manual
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Cada polea instalada debe disponer de una carcasa 
radial que impida la salida de la cuerda de su garganta.

El operario no debe situarse nunca bajo la vertical de 
la carga suspendida, siendo una medida preventiva ade-
cuada acotar la zona de subida del material de manera 
que se impida el acceso involuntario a esa zona.
 • Cuerdas: deben tener un diámetro adecuado, usual-

mente comprendido entre 18 y 20 mm.
Se deben almacenar en lugares limpios, secos, bien 
ventilados y cerrados.
Tirar de la cuerda con prudencia y de forma coordinada 
cogiéndola fuertemente con ambas manos.
Revisar el estado de la cuerda antes de su uso, des-
echándola si presenta deficiencias.
Asimismo en las operaciones de izado deberán utili-
zarse guantes, calzado de seguridad, casco y, en su 
caso, arnés de seguridad.

 • Mosquetón de izado: deberá disponer de marcado CE.
Se debe revisar su funcionamiento antes de su uso y 
estar convenientemente fijado a la cuerda y verificado.
Se debe colocar el gancho de izado con el pestillo de 
seguridad cerrado.

 • Elevador de materiales eléctrico: contará con mar-
cado CE, declaración de conformidad, manual de 
instrucciones y tendrá marcada la carga máxima de 
utilización.
No deberá utilizarse para otra aplicación distinta de la 
descrita en su manual de instrucciones.
Se debe revisar antes de su uso.

Recomendaciones de seguridad en la realización de 
amarres

Los amarres del andamio deben realizarse siguiendo las 
instrucciones del fabricante o el plan de montaje, des-
montaje y uso, habiendo consultado previamente los tipos 
de trabajos que se van a realizar, ya que éstos determi-
narán las zonas y formas más propicias donde anclar.

Deben ser capaces de soportar las cargas horizonta-
les, tanto perpendiculares como paralelas a la fachada 
derivándolas al paramento de sujeción. En ningún caso 
se utilizarán como puntos de amarre cañerías o desagües, 
tubos de gas, chimeneas u otros materiales que no sean 
suficientemente resistentes.

En la instalación de los amarres se pueden seguir los 
criterios de colocación y distribución detallados en la NTP 
893 sobre anclajes estructurales.

Es conveniente la utilización de gafas de seguridad 
para protegerse de la entrada de polvo, habitual en el 
proceso de perforación y colocación de los tacos y cán-
camos para el anclaje del andamio.

Recomendaciones de seguridad en la utilización

Los andamios deben comprobarse antes de iniciar la jor-
nada laboral o después de verse afectado por cualquier 
circunstancia que pueda alterar su resistencia y estabili-
dad, especialmente en caso de viento relevante o lluvias. 
Deberá procederse a las revisiones periódicas estable-
cidas según lo indicado en Real Decreto 2177/2004. La 
tabla 1 contiene una lista orientativa de comprobaciones 
o revisiones.

En caso de detectar cualquier anomalía se debe sub-
sanar de inmediato o, según su importancia, delimitar la 
zona donde se encuentre pudiendo seguir trabajando en 
las zonas seguras.

Los andamios deben ser inspeccionados por una per-
sona con una formación universitaria o profesional que 

lo habilite para ello o por una persona con experiencia 
certificada por el empresario en esta materia de más de 
dos años y con formación preventiva correspondiente, 
como mínimo, a las funciones de nivel básico:
a) Antes de su puesta en servicio.
b) A continuación, periódicamente.
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, 

exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cual-
quier otra circunstancia que hubiera podido afectar a 
su resistencia o a su estabilidad.

Una vez iniciados los trabajos, es decir en la fase de 
utilización del andamio, se deben seguir las siguientes 
recomendaciones de seguridad:
 • El acceso a la zona de trabajo del andamio por parte 

de los operarios se debe hacer siempre por las esca-
leras o pasarelas instaladas al efecto.

 • Evitar sobrecargas y acopios en los niveles de trabajo 
en función del límite de capacidad de carga definido 
para el andamio en el propio plan de montaje, utiliza-
ción y desmontaje cuando proceda.

 • No se debe subir, bajo ningún concepto, a las barandi-
llas como punto de soporte para un trabajo.

 • Los trabajos se deben suspender cuando las condi-
ciones meteorológicas impidan realizar con seguridad 
las labores de montaje/desmontaje del andamio. Con 
viento superior a 72 km/h se aconseja paralizar las 
tareas de montaje/desmontaje procediendo a retirar 
los materiales o herramientas que pudieran caer desde 
la superficie del andamio.

 • No se deben utilizar andamios de borriquetas u otros 
elementos auxiliares situados sobre los niveles de tra-
bajo para ganar altura.

 • Las modificaciones sustanciales (fundamentalmente 
las que afecten a la estructura o seguridad) de un an-
damio montado serán llevadas a cabo por personal 
cualificado.

 • Sólo se acoplarán sobre los andamios equipos de tra-
bajo o de elevación de cargas cuando así se hubiera 
considerado o evaluado en el diseño del andamio.

 • Las modificaciones de los recubrimientos (por ejemplo, 
mallas mosquiteras) deben comunicarse a la dirección 
de obra y/o a la empresa instaladora del andamio antes 
de realizarse, al tratarse de una modificación que pue-
de generar cambios sustanciales en las características 
de diseño del andamio.

 • Las bases están correctamente dispuestas y no superan 
su longitud máxima de regulación.

 • Los montantes están alineados.

 • Los montantes están verticales.

 • Los largueros están horizontales.

 • Los travesaños están horizontales.

 • Los elementos de arriostramiento horizontales y vertica-
les están en buen estado.

 • Los anclajes de la fachada están en buen estado y dis-
puestos según la configuración tipo o el plan de montaje, 
desmontaje y utilización si procede.

 • Los marcos con sus pasadores, si así se precisan, están 
correctamente ensamblados.

 • Las plataformas de trabajo están correctamente dispues-
tas y adecuadas a la estructura del andamio y en condicio-
nes de uso sin riesgo de deslizamiento o levantamiento.

 • Las barandillas, pasamanos, barras intermedias y rodapiés 
están correctamente dispuestas y en condiciones de uso.

 • Los accesos están en condiciones correctas.

Tabla 1. Lista de comprobación.
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 • Tener en cuenta las capacidades individuales de las 
personas implicadas.

En general, se tendrán en cuenta los criterios y reco-
mendaciones contemplados en la Guía Técnica para 
la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la 
manipulación manual de cargas publicada por el INSHT.

5. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Los EPI recomendables en las operaciones de montaje, 
utilización y desmontaje de este tipo de andamios son 
los siguientes:
 • Casco de seguridad conforme a la norma EN-397+A1. 

Es altamente recomendable que cuente con barbuque-
jo, ya que protege de los posibles impactos de la ca-
beza contra tubos del andamio y de forma especial eli-
mina el riesgo de desprenderse el casco de la cabeza 
en aquellas posiciones en las existe dicha posibilidad.

 • Guantes de cuero reforzado conformes a las normas 
UNE-EN-420+A1 y UNE-EN-388.

 • Calzado de seguridad conforme a la norma UNE-ENE 
ISO 20345.

En las situaciones en que no esté garantizada la protec-
ción contra caídas de altura mediante protecciones colec-
tivas o se tenga que trabajar de forma puntual en estas 
zonas, se utilizará un equipo de protección anticaídas. El 
equipo de protección anticaídas debe estar formado por un 
arnés anticaídas (UNE-EN-361), un dispositivo de amarre 
(UNE-EN-354) con absorbedor de energía (UNE-EN-355) 
o un dispositivo anticaídas retráctil (UNE-EN-360).

Para poder estar conectado en todo momento es ne-
cesario disponer de doble mosquetón.

Cualquier otro EPI a utilizar se determinará en función 
de la correspondiente evaluación de riesgos, según el 
tipo de trabajo y de las condiciones del lugar donde esté 
instalado el andamio.

6. SEÑALIZACIÓN

En la señalización de seguridad distinguimos tres casos: 
la señalización laboral, la señalización viaria y la señali-
zación peatonal.

Cuando algunas partes de un andamio no estén listas 
para su utilización, en particular durante el montaje, el 
desmontaje o las transformaciones, dichas partes debe-
rán contar con señales de advertencia.

Señalización laboral

Se deben utilizar las siguientes señales según los ca-
sos: obligación (protección de la cabeza, protección de 
las manos, protección de los pies, protección individual 
contra caídas, etc.), advertencia (caídas a distinto nivel, 
riesgo de tropezar, riesgo eléctrico, peligro en general) y 
prohibición (entrada prohibida a personas no autorizadas).

Señalización viaria

Se deben utilizar las señales adecuadas según los dis-
tintos casos en que el andamio invada la calzada y se 
debe verificar el cumplimiento de la normativa parti     cular 
del municipio. Las más importantes son las siguientes:
 • Peligro obras, limitación de velocidad, limitación de 

altura, estrechamiento de calzada, etc.
 • Balizamiento mediante guirnaldas luminosas fijas e 

intermitentes.

 • La instalación en proximidad de otros equipos (por 
ejemplo, grúas) debe tener en cuenta la posible inter-
ferencia con el trabajo en el andamio.

 • Durante el uso del andamio se debe mantener el orden 
y la limpieza como garantía para evitar las caídas al 
mismo nivel y de objetos. En particular los escombros 
se deben retirar periódicamente del andamio de forma 
que no se acumulen sobre las superficies de trabajo.

Otras recomendaciones de seguridad

En zonas urbanas es aconsejable la instalación de re-
des en todo el perímetro exterior del andamio, desde las 
bases de nivelación hasta la cota más alta y desde un 
extremo a otro del andamio, incluidos los laterales. Las 
redes pueden ser de alto grado de permeabilidad al aire 
(50 gr/m2), de menor permeabilidad pero de mayor cali-
dad (100 gr/m2) o impermeables al aire (lonas). Alterna-
tivamente se podría instalar una marquesina protectora 
para la recogida de objetos o materiales caídos de forma 
incontrolada hacia el exterior del andamio. La utilización 
de redes, lonas de protección o marquesinas debe estar 
contemplada en la configuración tipo o formar parte del 
plan de montaje ya que su instalación modifica la canti-
dad y/o tipo de amarres del andamio. 

Cuando se requiera habilitar un paso peatonal por de-
bajo del andamio, se deberá instalar, de forma que no 
interfiera con el propio paso, un sistema de recogida de 
polvos, objetos y/o materiales.

En las fases de montaje y desmontaje los distintos 
elementos del andamio deben acopiarse en una zona 
debidamente delimitada y retirarse lo más rápidamente 
posible.

Caídas al mismo nivel

Se debe evitar la acumulación de suciedad, objetos diver-
sos y materiales sobre las plataformas de trabajo. Todo 
el personal que trabaje sobre el andamio debe estar for-
mado para que mantenga ordenada su zona de trabajo 
y deje libre el suelo de herramientas, cables, materiales, 
etc., utilizados para realizar su trabajo; para ello es con-
veniente disponer de cajas para depositar los útiles nece-
sarios para realizar el trabajo. En cualquier caso, una vez 
finalizada la jornada laboral se deben dejar libres todas 
las superficies de trabajo.

Golpes contra objetos fijos y atrapamientos 
diversos

El riesgo de golpes contra objetos y posibles lesiones 
en las extremidades superiores e inferiores, se puede 
controlar utilizando los equipos de protección individual 
descritos en el apartado correspondiente de este docu-
mento. Estas protecciones no evitan el golpe, ni tampoco 
protegen otras zonas del cuerpo, por lo que se recomien-
da adoptar las medidas descritas en la NTP 1015.

Sobreesfuerzos

Los riesgos de sobreesfuerzos en la manipulación ma-
nual de elementos del andamio durante el montaje o des-
montaje del mismo, se pueden eliminar o reducir adop-
tando las siguientes medidas:
 • Utilización de medios mecánicos para la manipulación 

de los elementos.
 • La disminución del peso de los elementos.
 • Actuación sobre la organización del trabajo.

http://www.mtas.es/insht/practice/g_cargas.htm
http://www.mtas.es/insht/practice/g_cargas.htm
http://www.mtas.es/insht/practice/g_cargas.htm
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acopio de los materiales así como la zona de izado de 
materiales para el montaje y desmontaje del andamio.

En el caso en que, por motivos de seguridad, los peato-
nes no puedan pasar por debajo del andamio, debe exis-
tir un paso alternativo debidamente protegido mediante 
vallas, señalizado y balizado si se invade la calzada de 
circulación de vehículos.

Por otro lado los accesos a locales públicos o portales, 
se deben proteger especialmente mediante pórticos con 
protecciones horizontales y verticales.

Señalización peatonal

La seguridad de los peatones que puedan circular por 
debajo o en las proximidades de los andamios, se debe 
asegurar señalizando los distintos elementos estructurales 
situados a nivel de calle, impidiendo siempre que sea posi-
ble el paso por debajo de zonas donde se puedan golpear 
con alguna parte de la estructura. Para ello se pondrá una 
señal complementaria de prohibido pasar a los peatones.

Debe señalizarse y acotar debidamente la zona de 
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